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- 24 integr amen Le las acciones por él suscritas, se emitira : 

o 25 ca su favor el correspondiente certificado provisional 

. 26 de acuerdo con la ley. SAPITULO TERCERO. 05 A JUNTA 

7 27 GENERAL DE ACCIONISTAS. Artículo Octavo. OgÓnNo SUPREMO 
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7 otro asunto  Duntualizado en el orden del día, de 

" . : * 
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1 convocada y o quedará válidamente constituida, en . : - 

2 cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

3 nacional, para tratar de cualquier asunto, sienpre que . 

4 esté presente la totalidad del capital pagado y los 

s asistentes acepten por unanimidad la celebración de la  - e 

6 Junta. Sin embardgo, cualquiera de los asistentes puede 

7 oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales 

8l nose considere suticientemente informado. En el caso 2] 

9 previsto en este articulo, todos los accionistas, 0 : 

10 quienes los representen deberán suscribir el acta, bajo 

11 sanción de nmulidad. artículo Décimo Sexto. ACTASY Lab 5 

12 actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas 

13 móviles escritas a máquina, en el anverso y  Mneverso, 

14 que deberán «ser  foliadas con numeración continua y 

15 sucesiva, firmadas por el Fresidente y Secretario y 

16 rubricadas sus paginas Una por una por el secretario. 

17 CAPITULO CUARTO. DE LA ADMINISTRACION Y _ REFRESENTACION : 

18 DE LA COMParÑa articulo Décimo Septiño. ADMINISTRAC IBN r 

19 | Y REPRESENTA ON: La Compañía sn administrada porún | 

20 Directorid, por Ln AS por un Vicepredrámte Y 

MI od, La Represión 
21 por un Fresidente Ejécuti s La Representagión Legal ge 

22 la Compañia la ejerceta el Preó dente Ejecutivo. » 

23| SECCION ERIMERA. —.DEL DIRECTORIO. y Prticulo Décimo ES 
* % 

24 Octavo. COMFOGICION: Es Ésréctorso está compuesta de un a 

25 minimo de - cinco q Ln máximo... mec di. cares ” 
+ ci q 

26 orincipales, cada "uno de ellos con Ss Cospectivl 

27 suplente, todos designados por la Junta General. os 

28 vocales suplentes podrán actuar y tendrán derecho a 
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ERESIDENCIA Y SECRETARIA: El Directorio será presidido 
  

par el Presidente Yo Em SL aLUSencala por el 
  

Vicepresidentes y en ausencia de los dos, por quien el 
  

Directorio designe. Actuará como Secretario la persona 
  

que elo Directorio. designe. Artículo Vigésimo » 
  

REUNIONES Y CONVOCATORIAS: —El Directorio se reunirá 
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ordinaria y periódicamente, en las fechas en que el 
  

mismo [Directorio determine. el Directorio sesionará 
  

. $ 

extraordinariamente cuando lo convoque el Fresidente 0, 
  de 

qu 
A 

cuando | estando presente la totalidad de sus mi/embros, 
  

  

decidieren constituirse en sosión. Las convocakorias a 

sesion] de birectoria podrán realizarsá nedian de carta, 
  

  

télex, telefónica O telegráticamente. fartículo Vigésitio 

Primero. BUORUME£ El Directorio cesionárá vildamente con 
  Ti 

  la presencia de por do menos la mitad más uno de sus 
  

  

miembros principales O de sus respectivos suplentes. 

2... 

  

Artículo Vigésimo Segundo. CMAYORIAS Las resoldíciones 

del" Directorio se tomarán por mayoria de Áotos. El 
  

Fresidente Titular o quien haga sus veces, en caso de 
  

_¿mpate, tendrá voto  dirimente. Articulo Vigésimo 
  

  

    Tercerd. RESOLUCIONES ESCRITAS: Serán válidas las 

oa  Pesoluciones aceptadas por todos los Directores que 

o Eon ter de un documento firmado por todos ellos, Ana ue .     

y ts Pte   CUATE Ie : -   

e a



| 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

1 so se hubiere celebrado una sesión formal. Cada uno de . 
$ 

2 losmsbdirectores podrá firmar una copia separada del : » 

3| cocumento. Lopias firmadas de estos documentos yaerán , 

4 archivadas Epi los expedientes /de las sesignes de " 

5 Npirectorio. Artículo Vigésimo oarto. arrlaupfones: Son h 

6 atribuciones /sei brrectorioy a. Nombrfar/y remover al 
€ IA E 

7 Presidente, vacepresdsente/y Presidente Ejecutivo, asi 
U 

8 como a su  Secretgrio. b. Establecer la política : 
t 

9 general de la Compañia. Co Autorizar al Representante . 

10 Legal para cualquier decisión, acto o contrato que 

Y Si 

11 implique cambio de la politica de la Compañía, dentro 

12 de su objetivo social. d. Dictar los reglamentos 

13 administrativos internos de da Compañia, inclusive su 7 

14 propio reglamento, y definir las atribuciones de los 

e 

15 diversos administradores y funcionarios, (20. (480. de 

16 confiicto de atribuciones. Es Disponer el 

17 establecimiento Y supresión de Sucursales, agencias 0 

18 servicios, Tijar Li capital Yo nombrar E SUS 

19 Fepresentantes. vt. Aprobar el presupuesto y el plan de 

20 | lt actividades da la Compañia con base en los proyectos 

21 que debera y presentados por el Presidente 

22 Ejecutivo. G. Presentar anualmente un informe de 
A 

23 actividades a la Junta General de. Accionistas. h. . 

24 Autorizar al Representante Legal para otorgar fidaizas 0 o : 

25 garantias en representación de la Compañia; oo para mM " 
* , 

26 Suscribir cond terceras personas tor Obligaciones 

27 adquiridas por stas. El. Representante Le no”. 

28 requerirá o aulir2oación del Directorio para otorgar las 

+ 

, 

A A TS AE RS e rom da
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interes tiscai en juicios en que la Compañias pra 

    

sas que fueren necesarias para 200 put peno dot 

  

mm
 

pz Ll. AUTO FAZar al Representante Legal” . ara 
13 

  — Xx E 
> 
ñ 

contratos 0 contratar préstamos cuyo valor Exceda. 

   
  

limite que será fijado periódicamente por Vea Magina” 
  

Er Canas LS amero 

. 
Directorio. asá como para adquirir, enajenar, gravar 0 
  

in
 E limitar 

y 

dominio sobre los bienes inmuebles de la 
  

N compañ 
- . E, . CN 

AA sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 
  

Ñ Décimo 
pe eos : : * z 4 

segundo de la Ley de Compañias. JJ. Autorizar el 
  

 lotorga 

   y A sor 
niento de poderes generales Uy specialego ho. 
  ae 

—_ o 7 IA 

  

12 

E» interpretar dos Estatutos sociales de modo obligatorio 
o» 

en receso de la dunta General sin efecto retroactivo, 
  

13 con la obligación de someter dicha interpretación a la 
  

14 aproba ción de la próxima Junta ueneral. la Cumplar con 
  

todos 

1 

100, demás deberes y Jon Ca cd 5 las demás 
  

16 atirá lu ciones que de correspondan segun la  1ey, los 
  

17 presen tes Estatutos 0 las reglamentos y resoluciones de 
  

la LA 

7 

vta meneralo. SECCION ¡SEGUNDA . SEL. PRESIDEN » 
  

=> Artaza lo Vigésimo uintal ATRIBUCIONES: Ed erestáente 
  

20 SETA Es leo LO paar el Mrectorio de entre sus miembros y 
  

21 Lera da 

A Lqq q ASS— 

lie. siquieñites deberes y atribuciones; As 
  

22 COI En 

  

siones de 

  

v presidir la Junta General y las 
  

23 birect 

  

“pondientes. b. 

  

ria Y euscribir las aclaz corre 
  

24 Cu ba o del cumplimiento de las presentes testipulaciones 
  

25 

26. 

2 de las leves de la República en la  mercha de la 
  

SoOciede 

  

  

27 Titulo 

2. ha a Aa e A E la E e Es . 

vo 1135 cer A de acciones, 
    28 da Lage 

  

RATA ad Presidente Ejecutivo, En Caco. de 
  

  

  
E CARE ETLA cti As 4 a     

  
Ys
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€:
 

    
ausencia 0 1Incanaciuad temporal 0 definitiva de éste; 
  

  

  

  

  

  

en este  Jicima caso basta que el Directorio designe 

nuevo Fresidente Ejecutivo. €. —'Cumplir con todos los 

demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones 

que le correspondan según la ley, las presentes 

estipulaciones ou /amentos v resoluciones de la Junta 

General y del 0/Jectorio. SECCION —TERCERA. DEt 
  

VICEPRESIDENTE. —MfArtiículo Vigésimo Sexto. ATRIBUCIONES: 
  

El Vicepresicente de la Compañia será elegido por el 
  

1 

Directorio de entre sus miembros y tendrá los 
  

siguientes deberes y atribuciones: 4. Subrogar al 
  

+ 

Presidente en caso de ausencia. b. Cumplir con todos 
  

  

los demás deberes Y ejercer todas las demás 

atribuciones due de correspondan segun ja ley, "las 
  

ÓN 

presentes estipuiaciones 0 reglamentos f, resoluciones 
  

de la Junta General y del Directorio. / SECCION CUARTA. 
  

DEL PRESIDENTE ESECUÍNO. artscul/ Vigésimo séptimo. 
  

ATRIBUCIONES : E fesidente Ejecutivo será nomÉado por 
  

el Directorio he la Compañía y tendrá 108 / siguientes 
  

deberes y atribuciones: A. RopresenterÁ 1a Camañial, 
  

  

legal, judicial y extrajudicialmentes % administrar la 
  

Compañia, sujetándose a 10S requisitda y limitaciones 
  

  

que le imponen la ley y los presentes Estatutos. hb. 

Dirigir intervenir en todos los negocios Y 
  

operaciones de la Compañía con les reguisitos señalados 
  

en los Estatutos. Ca abrir cuentas corrientes 
  

bantarias y girar, aceptar y endosar letras de cambio y 
    otros valores negociables, cheques órdenes de pago a 

pa 
  

  e e » RE IU NOTA ME a ma a en 

  
F
o
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quedieiaza 

por cuenta de la Compañia. d. Fssfhad o 

  

  

con ty A TO 

e > 

o contratar prestamos, debiendo aer - 
Sn 

  

  

autorización del Directori, cuendo tad autorjiizació 

DOS 

q » 7 

  

Sea n€ CAE 

* Loro 

aria de conformidad con el Artículo Vigésimo, . 

  

  

Luar td O. la 

AS qa J 

statutos. sin peri a 

  

terai 1) de estos 
  

de tá a dispuesta en el srticulo Décimo Segundo de la 
  

Ley de COMpañnias. E. Comprar, vender O hipotecar 
  

inmuet le. y en general, intervenir en todo acto 0 
  

contrato r elativo a esta clase de bienes que implique 
  

trans terencia de deminio 0 gravamen Sobre ellos, 
  

previa autorización del Directorio.  f. intervenir, a 

Y 

  

namtr E Ue la Compañia, ¿en acciones, participaciones O 
  

derect 
  

Dire 

10s de otras compañias, previa autorización del 

OA ga donkerir poderes 

  

enperales (3 )3 
A   

Et Ad, observando 1 4d potes 10 en el. Articulo 

A e cc 

  

Arca CUARTO, literal XI de estos E 

.- 

CaTUutos. h, 

  

  

  

Tener DAJ v su responsabilidad todos los bienes de la 
  

Sociedad v «“dpervigilar la contabilidad archivos de 
  

la Su ciedad. io Llevar los dabros de actas de Juntas 
  

BENoOrda Les. de Scacciones y Accionistas y el Libro 

A * : 

3 

, e. 

Le 3 
% 

S 

.1 
Of : 

yaa A 
a 

A, NA 

e 

  

Tadona o 
Y 

de. Ácciónes. Je Firmar, unto con el 
  

Presid 
  

de ací 

entes, los titulos y certificados provisionales 

MAD kk, Fresentar anualmente al Directorio, 

” 

  

AN Ar fame sobre los negocdcidAs social 

ve 

+ 

. incluyendo 

  

  

E UENTA MER me nalances y más documentos pertinentes, l. 
  

Frosen tar 

y 

seonestralmente ím balance de comprobación 
  

al Da Fedct AO Y ad Comisaria y entregarcios además, 

+ 

? 
    anta de ente y con la debida anticipación a la fecha de       
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la reunión de la Junta General, un ejemplar del 
  

balance generai, del estado de pérdidas y ganancias y 
  

  

  

  

  

suS5 anexos, Y de su informe. Ma Elaborar el 

presupuesto semestral y el plan general de 

actividades de la Compañía y someterlos : la 

aprobación cd Directorio. Ma Cumplir las 

- resoluciones de la Junta General y del Directorio. 
  

“. En general, tendrá todas las facultades necesarias 
  

para el buen manejo y administración de la Compañia y 
  

todas las atribuciones y deberes determinados en da 
  * 

  

ley para los administradores y que estos Estatutos no 

hayan otorgado a otro funcionario u organismo. Sin 
  

perjuicio de los deberes y atribuciones del 
  

Fresidente Ejecutivo antes señalados, la apertura, 
  

«e 

cierre (0 cambio de instrucciones sobre el manejo de 
  

«cuentas bancarias O similares, aceptación de letras 
  

de cambio, suscripción de pagarés a la orden, avales, 
  

'endosos a la orden de cualquier persona er CESIONES y 
  

garantías dadas en representación de la Compañia en 
  

cualquier Tarma u otros instrumentos similares, asi 
  

“como la compra, venta o hipoteca de bienes inmuebles, 
  

y en general todo acto o contrato relativo a esta 
  

ciase de bienes que implique transferencia de dominio 
  

a gravamen sobre ellos, y Gravámenes sobre bienes 
  

alíbles, deben ser siempre firmados conjuntamente por 
  

  

el PFresidente Ejecutivo con uno de 105 Otros 

funcionarios (6 quienes los subroguen según estos 
    Estatutos. La oldigación de doble Tirma prevista en     

  MO? cal 7 PE rm o PP.   

* uo» 

yr 

+ 

* 4 
4 

A 

e Xt 

A 

» X
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O Cont rato ubligará a la Compañía frente a terceros, 
  

de ca 

da 

ntormidad con el Articulo Décimo Segundo de 
  

la 

e 

LAY de Compañias; pro el representante legal 
  

cord e 
personalmente cespásable para con la Conpañía 
  

Mor los perjuicios que tal acto,o contrato caugare. 

7 7 77 
¿ 3 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS I001.6, 
« n. de de 

010 

- N 

este [incio 10 apliya a los  endosos de cheqías 7] e, pis ANA place loa mdaosos a gs 
3 

> . 

CEpositoas. En cuentjs corrientes de la i % 
5 : 

2 e E : 
Articulo VIÓSIMO Octavo . RESFONS ARILE : 

z 1 qa 
Presidente Ejecutivo está suelto a la supery ÉS 16 

Directori. 31. él realizare LU acto 0 colebrarta” 

conurato. sin las autorizaciones previstas en estos 

La 

Estatutos O sin estar facuitados para ello, tal acto , 

  

« 1 
SECOI 

   
ON QUIATA. DISPOSICIOL COMUNES , Mescuio 
  

Vis Limo Kovend. PERIO0O Los bireclbres es / 
  

Presi ales el vicenrarl dente. ronda! coll 
  

y E) 53 Comisariós de la Compañia podrán/ser 
  

accio nistas Ty sedán elegidos por versdhos e 

AH 
E 

  

AÑO. Todos ellos deberár permanecer en $18 Cargos 
  

hasta ser debidamente reemplazados. Cualquiera de 
  

los A 
  

cuala 

dministradores puede ser removido de su cargo en 

LLE momento par la Junta General 0 el 
  

Direc Orio. Al término del "período podrán ser 
  

reele idos por Otro Nueve período Y asi 
  

¿nales Y inidamentes.s Él Directorio podrá confiar uno 0 
  

Más cargos a la misma persona, siempre Que estos 

yor 

“y 

a 

. 

, 

é 

' , 

d 
  

Carao ES Sean compatibles, Articulo Trigésimo. 
  

/ 2 

OBACIONES : En caso de ayfencia o impedimento del 
    
    

   reemplazárá con todos sus deberes y       
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atribuciones o drccoresidente: y en su ausencia, el 

  

  

a ! a 

hembro del Directorfid qua nombre este últipó. En 
  

caso . de susyáa ao imPOYimento del Aresidente 
  

Ejecutivo, ye reemplazará el Presidente o quien haga 
  

sus veces, con todos sus derechos y atribuciones. 
  

CAPITULO QUINTO. DEL EJERCICIO ECONOMICO, BENEFICIOS, 
  

RESERVAS , FISCALIZACIÓN Y  LIGUIDACIOÓN. Articulo 
  

Trigésimo Frimero. EJERCICIO ECONOMICON El ejercicio 
  

esonómico de la Sociedad terminará él erdinta 7 UNO 
  

de diciembre de vada año. articuló Trigésimo Segundo. 
  

FONDOS  —DE RESERVA Y UTILIDAÉR: La formación del 
  

fondo de reserva legal Y el reparto de utilidades 
  

serán cumplidos por la Junta General, a recomendación 
  

del Directorio, y de acuerdo con to dispuesto por la 
  

5 ? . 7 . 

ley. Coma. todas las acciones de la sociedad son 
  

ordinarias Y no existen preferidas, los beneficios 
  

repartidos: para cada accionista estarán en proporción 
  

directa “il  saluor pagado de sus acciones. artículo 
  

Trigésimo Terrae, COMISARIOS: La  dJinta General 
  

  designara in Lomisariao  rindipal y uno slpiente, los 
  

cuales tenaran is deberes y atribuciones Y 
  

   

  

responsabilidades señalados por la ley y aquellos que 
  

les fije la Dubra General. Artículo Trigésimo Cuarto. 
  

LIQUIDADOR S/n caso de disolución y diquidación de la 
  

compañia, será  laiquidador el Fresidente Ejecutivo,” 
  

sal-vo que da dunta General decida nombrar otro 
  

    otros liguidadores. CUARTA.  —SUSCRIFCION Y FAGO. DEL 
- 

CARÍTAL SOCIAL: El capital social es suscrito     

  

AORTA EARMTIO pAR 

e e 

E Ot e mn



    

     

  

  

  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
A
 

a
 

r
o
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 011 10 

pa a, | 
, 1 anmtecramente por dos  accianistas y tt : AA Ca 3 

, 2 paqacio par ellos de conformidad 4 

3 SIOLUAENTE Cuadro 3 oo mov o 

4 CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

5 | NOMBRE DEL hOCICNI A NACIONALIDAD INVERSION - DOMICILIO NO, DE Cea E CAPITA ñ : 

6 _ ACCIONES — SUSCRITO S/ “PAGADO S/ — PABAR|S/. 

7 EDISON ORTIZ un Jecsironimo NACIONAL quito | 200.008 20.000.000 55.00.00 15.6mpa0B  . * 

8 | DIEGO ALMEIDA sutran kcuarortana — NacroNaL 7 osito 200.000 -28.000.000 %5.009.800 55.a00luns 

. 9 | ANDRES VALLEJO ARCOS E tesironiana / NACIONAL, QUITO  -208.808 22.209.008 5.060.060 15.006 aso 

10 | JORGE GALLARDO ZABALA / ECUATORIANAS — NACIONAL Quito / 200. 008 "20,008,009 am. pa0 13, 000 9u8 

' 11 | RENE ORTIZ DURAN || / ecuArORtaN] racional sub 200.090 20.000 ,000 bam. 300, 10.005 080 
LO AAA A >> A Y O PAYO A  RZITZ boo 

, 12 | TOTAL : : , | 1.000. 500 -180/008.009 A25.909. 000 Ma 

* 13 cConforhñe consta del cuadro anterord 160 doortes” de | 

" 14 - todos los accionistas son ar se encuentran 

15 depositados en la correspóndiente cue cuenta de integración 

16 de capital, según aparece del Fespeactivo corfhiticado Y". 

17 que se agrega a la presente. El saldo Aa capital /Í 

18 aportado por estos accionistas, suscrito y no pagadyY a 

19 esta fecha, debe integrarse en el plazó máximo d dos 

20 años a. contarse desde la fecha A de la 

21 COMPañia. QUINTA e AUTORIZACIÓN: Ls Accionistas 

22 autorizan «al Doctor Diego Ancsda Busmán para que 

234... réaliceo todas las sltiones judiciales, Y 

ñ 231... extrajudiciales, ama como tados los actos necesarios : 

r 232814. cava  gotener la legal constitución de esta compañía Y $ 

: 26 su correspondiente inscripción en el Registro Mercantil 

27 LAY tención del Registro nico de Lombribuyentes., % 

>$ Agualmente  Rará. QUe convoque  da- prisera Junta de
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accionistas. imted señor Notario 8e servirá agregar 
  

las demás ciausulas de estilo para la plena validez de 
  

la presente escrituras ¿Hasta aquí lá minuta que queda 
  

elevada a escritura oúiica con todo el valor legal, y 
  

que  —1os compareciontes la acepten en todas us 
  

partes, la mi, y que está firmada por el Doctor 

  

  

Diego Almeida Gubnan. afiliado al Colegio de Abogados 
  

de Quito, bajo eh número dos mil sesenta y cincol. Fara 
  

  

sta escritura Se observaron los 
slo 

la celebración de 
  

preceptos legales del casoj Ya leída que les fue, a 10 
  

comparecientes por Mi, el Notario,  6e rafifican y 
  

firman  Conmioo en unidad de acto, de / todo lo 
  

cual doy fe. ifirmado) Ingeniero Edisof Ortiz Durana 
  

   

Cédula de Ciudadania No.  170010205-1; —Certitfic ¿06 de 
  

* e . 

Votación No. 204-203, (firmado) Doctor Diego Almeida 
  

Guzmán; cédula /de Ciudadana No. 1704204589 y, 
  

Certificado de Áotesion No. —MUBS-1209. (firmado) anayÉs 
  

Vallejo arcoJs cédula de Ciudadania No. Certiticgbo de 
  

Votación Na. DAL. (firmado) Ingeneiro // urge 
  

Gallardo  ¿abalaz Cédula de CiudAdania No. DENIA 
  

Certificado de Votación Na. 130-294, (firmado) 
  

Ingeniero René Ortiz Duráns/ Cédula de Ciudadania No, 
  

7 

170001987-8 : Certificado de Votación Mo. 004-211. El 
  

Notario (firmado) Jorge Machado Llamo ocu ooo oro A 
  

DOCO. CouU MEN Too 
  

  

    O NN E     

A a   

*



    

Fo . 
; 

  

EN CUE 

INTEGRACION 

Eno (ROIG. 

BANCO INTERNACIONAL S: ¡Al ” e 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA Eder CIA 

y or 

des A y 
' 

po p y A mp go 

| 

| 
1 
| 

cda 

p 

, 

I 
t 

ECUADOR . | 
| , 

ol pl 
1 

Í j 1 

    

   

        

| | | 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

NTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPERR A 
) | ¿S 

2 DIEZ DE_JUNTO. a O 

orden de las siguientes personas: 

ORTIZ. 

donar nn or nin ES 

nr rpm rr rn 

IN e IO ROA A £ . 
AN Mbs pss : SN E 

DURAN EDISON 

  

Cantidad del Aporte 

_5'000.000,00 

    

  
  

  
  

    

  
  

    

ALMEIDA GUZMAN DIEGO 3% 5'000.000,00 

VALLEJO ARCOS ANDRES o 5'000.000,00 
3 ORTIZ DURAN| RENE 5*000.000,00 

i GALLARDO ZABALA JORGE 5'000.000,00 

5 TOTAI | $25'000.000,00 
        

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

so
N 

x 
a
 

A
   

Escrituras de Constitución con las respectivas tazonés de aprobación e inscripción. 
; ¡ | | : 1 

  

Si 1 

será reintegrado 

recibido del seño 

autorización otorg 

Est 

Contrato de Apert 

QUITO, 10 1 

731-3217 R 

+ 

a referida Compañía en forrr Tmriación, nó ) llegare a constituirse, este depósito : 

a los depositantes previa t en trega de este certificado y luego de haber 

mantenga por 31 días o más. o 

ada para el efecto. Lo 
nds ; 4 

e depósito devengará. int 

+ 

. i 

: pe 

| 

¿ 
? 

E JUNIO, DE: 1993 
Dr AO nr rr 

Fecha de emisión 

  

, ' ao 
1 157 

er 

ura de la Cuenta Especial ¿de   
p 

il 

LL autorizada 

r Superintendente de Corhplanías. o de Bancos, según sea el caso, la 
!I 

i 1 
¡ 

y 

eses a lá tasa establecida en la Solicitud- 
1 Pp ' 

Integración de Capital, siempre y cuando se 

' 
t 
1 

- BANCO INTERNACIONAL S.A.   
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cp RA, Rar. ENTE E 
: ! o : " 

ego PG po a 

* 
: 
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. Mediante Resoluci dictada 

  

rintendencia de ¡| Compañias, ei 11 
  

Agosto de (1.993; ' se aprueba la constitución de 
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5.A. , Tomé nota de este particular, al 
  

margen de fa
r a respectiva escritura. matriz por la cual se 
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número mil quinientos cuarenta Y cinco, del señor Intendente 

e compañias de Quito, de 11 de agosto de 1933, bajo el aúdero 
  

1894 del Registro “Mercantil, towo 124,- Queda archivada la segua 
  

da copia certificada de la escritura póblica de constitución 
  

de la compañía "MERCHANTBANSA S.A, ”,otorgada el 17 de junid 
  

de 1993, ante el notario primero del cantón, Dr. Jorge Ma-=dhado 
  

Cevallos.- Se dá así cumplimiento a lo idispuesto en el art. 

21801 - 

  

Tercero da la citada Resolución   do en alDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en dl 
  

Registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anatá 
  

en el Repertorio bajo el número 19116.- Quito, a veinte y 
  

cuatro de agost df ¡mi novecientos noventa y trog.- EL REGIS- 
  

TRADOR.. - SAO 
AS yin , 

Cr. Qe «Lago Oscó a LOGIMeraS 

- ABASCAL QUITO 
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